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En agosto de 2020, la profesión de historiador fue regulada, en Brasil, por la 

Ley 14038, que estableció los requisitos para el ejercicio de esta actividad 

profesional. Entre ellas se destacan las calificaciones que definen a quién está 

dirigido el rol del historiador y cuáles son sus responsabilidades, como 

organizar información para publicaciones, exposiciones y eventos sobre temas 

de Historia; planificación, organización, implementación y dirección de servicios 

de investigación histórica; asesoría enfocada en la evaluación y selección de 

documentos para fines de preservación; y elaboración de dictámenes, 

informes, planos, proyectos, memorias y trabajos sobre temas históricos. Es 

claro que el patrimonio cultural no fue mencionado literalmente, lo que nos lleva 

a preguntarnos si la Carta de Venecia puede ser una piedra angular para el 



trabajo de los historiadores en el ámbito del patrimonio ya que determina que 

"el monumento es inseparable de la historia de la que es testigo y del entorno 

en el que se ubica" (artículo 7) y que "la restauración irá siempre precedida y 

acompañada de un estudio arqueológico e histórico del monumento" (artículo 

9º), entre otros. El propio adjetivo "histórico" de "monumento" trae consigo la 

necesidad de una lectura atenta y basada en la Historia. Como nos enseña 

Beatriz Mugayar Kühl, "con respecto a los criterios de la Unesco, todavía es 

necesaria una discusión más informada sobre la cuestión y una 

problematización del término autenticidad, que puede traer más confusión que 

aclaración, y es urgente trabajar para distinguir "monumentos" de "monumentos 

históricos" (2010, s/p). En otra ocasión afirmé que "Françoise Choay afirma que 

el monumento, al adquirir una dimensión histórica, empieza a exigir una 

'conservación incondicional'. Y añade que 'el proyecto de conservación de los 

monumentos históricos y su ejecución han evolucionado con el tiempo y no 

pueden ser disociado de la historia del concepto”. Esta “invención de 

Occidente” debe distinguirse del mero monumento, como enseña Choay desde 

la perspectiva de Alois Riegl: si bien se trata de una creación deliberada, 

consciente e inmediata, “el monumento histórico es constituido a posteriori por 

miradas convergentes del historiador y del amante del arte, que lo seleccionan 

entre la masa de edificios existentes, de los cuales los monumentos 

representan sólo una parte". Hartog refuerza esta comprensión al presentar la 

Bastilla como el primer monumento histórico. una metonimia extraordinaria del 

conflicto que lo rodea)” (2015, p.56). Así, esta propuesta pretende confrontar el 

oficio de Historia, recientemente regulado por ley en Brasil, con los matices 

históricos que perfilan el concepto de monumento. 
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